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MODIFICACION PRESUPUESTARIA VII - 2025 

Elaborado por: MSc Pablo Madrigal Sánchez 

Fecha: Octubre, 2025 

A partir de lo estipulado en el “Reglamento de presupuesto del SINAES y su vinculación 
con la planificación operativa”, y puntualmente en lo dictado en los artículos 19º y 20º, se 
hace entrega de la sétima modificación presupuestaria correspondiente al período 2025. 

Dicha modificación responde a ajustes en las siguientes partidas: 
 

 Servicios 
 Materiales y Suministros 

A continuación, se detalla cada una de las modificaciones, según partida presupuestaria y 
centro de costo, además de la respectiva afectación a nivel de la organización. 
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Tabla 1. Modificación Presupuestaria por Partida Presupuestaria 

Código   Partidas y Subpartidas Total (Crc) DS DEA 

        Total   ₡0.00 ₡0.00 ₡0.00 

1        Servicios                                                     ₡1,000,000.00 ₡1,000,000.00 ₡0.00 

1 04      Servicios de gestión y apoyo                                  ₡0.00 ₡0.00 ₡0.00 

1 04 99    Otros servicios de gestión y apoyo                            ₡0.00 ₡0.00 ₡0.00 

1 04 99 1  Otros servicios de gestión y apoyo - evaluadores                            ₡4,253,250.00 ₡0.00 ₡4,253,250.00 

1 04 99 2  Otros servicios de gestión y apoyo - otros                           -₡4,253,250.00 ₡0.00 -₡4,253,250.00 

1 05      Gastos de viaje y de transporte                               ₡0.00 ₡1,000,000.00 ₡-1,000,000.00 

1 05 02  Viáticos dentro del país -₡200,000.00 ₡0.00 -₡200,000.00 

1 05 03  Transporte en el exterior -₡800,000.00 ₡0.00 -₡800,000.00 

1 05 04  Viáticos en el exterior ₡1,000,000.00 ₡1,000,000.00 ₡0.00 

1 07      Capacitación y protocolo                                      ₡1,000,000.00 ₡0.00 ₡1,000,000.00 

1 07 01    Actividades de capacitación                                   ₡1,000,000.00 ₡0.00 ₡1,000,000.00 

1 07 01 2  Actividades de capacitación - externas  ₡1,000,000.00 ₡0.00 ₡1,000,000.00 

2        Materiales y suministros                                      -₡1,000,000.00 -₡1,000,000.00 ₡0.00 

2 99      Útiles. Materiales y suministros diversos                    -₡1,000,000.00 -₡1,000,000.00 ₡0.00 

2 99 03    Productos de papel. Cartón e impresos                         -₡1,000,000.00 -₡1,000,000.00 ₡0.00 

Fuente: Gestión Financiera – 2025. 

Justificación 

Mensualmente desde el área de Gestión Financiera, se realizan controles específicos sobre 
el contenido presupuestario, el cual es analizado con el equipo de Direcciones. Este espacio 
permite identificar tanto necesidades institucionales (a nivel presupuestarios) así como 
disponibles y plantar los ajustes necesarios para solventar los diferentes requerimientos. A 
continuación, se detallan los ajustes por División (Centro de Costos) y por partida 
presupuestaria: 
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Dirección Superior 

La Dirección Superior realiza una reclasificación presupuestaria. A continuación, se detalla 
los movimientos por partida presupuestaria: 

 Gastos de viaje y de transporte (viáticos en el exterior): se aumenta la partida 
por un total de un millón de colones (₡1.000.000.00) con el objetivo cubrir los 
requerimientos de viáticos correspondientes a actividades en el exterior atendidas 
por personal de la institución. 

 Materiales y suministros (Productos de papel): se rebaja el presupuesto por un 
total de un millón de colones (₡1.000.000.00) una vez atendidos los requerimientos 
de materiales (suministros de oficina) planificados. 

División de Evaluación y Acreditación (DEA) 

La DEA presenta ajustes en las partidas de “Otros servicios de gestión y apoyo” y 
“actividades de Capacitación”: 

 Servicios de gestión y apoyo (honorarios Evaluadores): se incrementa la partida 
por un total de cuatro millones doscientos cincuenta y tres mil doscientos cincuenta 
colones (₡4,253,250.00) para atender los honorarios correspondientes a las visitas 
que se ejecutan en el cuarto trimestre de periodo 2025. 

 Servicios de gestión y apoyo (Otros Servicios de Gestión y Apoyo): se rebaja 
un total de cuatro millones doscientos cincuenta y tres mil doscientos cincuenta 
(₡4,253,250.00) correspondientes al proyecto “diseño de plataforma virtual de 
capacitación” de la División de Evaluación el cual se traslada para el periodo 2026. 

 Gastos de viaje y de transporte: se disminuye la partida por un total de un millón 
de colones (₡1.000.000.00) con el objetivo aumentar el disponible para el pago de 
evaluadores. Las necesidades en la partida de viaje y transporte (viáticos) serán 
cubiertas con las reservas y compromisos existentes a nivel de la institución. 

 Actividades de capacitación: identificadas nuevas necesidades y requerimientos 
se incrementa la partida por un total de un millón de colones (₡1.000.000.00) para 
atender capacitaciones externas de la División. 


